[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001333, Ent. N° 6678/14)


	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2013, cuyo objeto es la “Iluminación de la Ruta 3, Tramo Dayman - Salto”; 
	RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de marzo de 2014, acordó observar el gasto emergente de dicha contratación en virtud de que el mecanismo de ponderación de las ofertas establecido en el Pliego no se adecuaba a los mecanismos de evaluación de las ofertas requeridas por el T.O.C.A.F.;
 2) que por Resolución de 31 de marzo de 2014 se insistió en el gasto y este Tribunal, en sesión de 30 de abril de 2014 mantuvo la observación formulada; 
 3) que en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la diferencia entre el monto oportunamente observado ($ 20:794.078,22 IVA incluido, más mayores costos y un 10% de imprevistos) y el de $ 22:200.463, por los motivos expresados en la Resolución de fecha 19 de marzo de 2014; 
 4) que en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014, este Tribunal consideró la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de setiembre de 2014, mediante la cual se  adjudica e insiste en el gasto. En dicha oportunidad, se mantuvo la observación del gasto de fecha 19 de marzo de 2014;
 5) que en la oportunidad se remite Informe Nº 302/2014, de Asesoría Jurídica del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de fecha 23 de setiembre de 2014, del que surge la tramitación de una ampliación equivalente al 42% del contrato básico y por el plazo de ejecución de 5 meses, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F. Según surge de dicho informe la empresa CABLEX S.A. ha prestado su conformidad respecto de dicha ampliación;
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000903, de fecha 7 de octubre de 2014, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 500.000; 
7) que el Departamento de Seguridad en el Tránsito rectificó lo informado en cuanto al porcentaje de ampliación de contrato solicitado, correspondiendo un 42,162% y agregó la partida de 10% del total para imprevistos; 
                                            8) que se remite Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante el cual se amplía en la suma de $ 8:509.211,84 (IVA incluido); 
	CONSIDERANDO: 1)  que en la Resolución de 15 de octubre de 2014 (Resultando 4) se padeció error ya que correspondía mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014 (y no la formulada en Sesión de fecha 19 de marzo de 2014); 
                                                2) que el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal;  
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Acuerda 1) de la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014: donde dice “19 de marzo de 2014”, debe decir  “14 de agosto de 2014”.
2) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida.
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4) Devolver las actuaciones.
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